
EXTRACTO. CUARTO Juzgado Civil de Santiago, rol V-255-2019, por resolución de 
fecha 10 de diciembre de 2019, se concedió la posesión efectiva de la herencia testada 
quedada al fallecimiento de don Enrique Echavarría Maturana, C.N.I  1.108.888-0 , quien 
falleció el 2 de julio de 2019 en la comuna de Vitacura, ciudad de Santiago y lugar de su 
último domicilio, a su cónyuge doña OLGA MARÍA VERGARA VARELA, a sus tres hijos, 
doña JANET y don MANUEL ENRIQUE, ambos de apellido ECHAVARRÍA SUTTON y doña 
CATALINA ECHAVARRÍA VERGARA, y a los demás herederos testamentarios don LUIS 
ALBERTO, don EDUARDO y doña OLGA FRANCISCA, todos de apellido VALDÉS 
VERGARA, conforme al testamento cerrado otorgado con fecha 17 de abril 2018 ante 
Notario Público Titular de la 43° Notaría de Santiago, don Juan Ricardo San Martín Urrejola, 
bajo repertorio 22.080-2018.  


